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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , treinta  de junio de dos mil veintid só .
Visto:  

A folio 1, recurre de amparo, de pu o y letra, don ñ Louis  Louisnick , 
haitiano, en contra de la  Delegaci n  Pres idencial  Regional  deó  
Valpara soí ,  por  el  acto  ilegal,  conculcatorio  de  sus  derechos 
consagrados en el numeral s ptimo del art culo 19 de la Constituci né í ó  
Pol tica de la Rep blica, que importar a la dictaci n de la Resoluci ní ú í ó ó  
Exenta N  4819/2020, de 19 de octubre de 2020, notificada el 16 de°  
junio  de  2022,  que  dispone  su  expulsi n,  Solicita  que  esta  Corte,ó  
restableciendo el imperio del derecho, deje sin efecto la misma. 

Funda su arbitrio  se alando que ingres  de manera irregular alñ ó  
pa s el 13 de noviembre de 2019, autodenunci ndose al ingreso. Se alaí á ñ  
que no tiene actualmente familia en el pa s, desde que su hermano,í  
con el que resid a se fue a Estados Unidos, pero actualmente vive coní  
un t o, desea regularizar su situaci n migratoria y cuenta con arraigo yí ó  
trabajo estable en el pa s como jornalero. í

A folio 4, informa do a Katherine Molina Torres, abogada de lañ  
Delegaci n  Pres idencial  Regional  de  Valpara soó í ,  se alandoñ  
que la decisi n en comentario, materializada en el acto administrativoó  
impugnado, cumple con los presupuestos legales, desde que el ingreso 
ilegal del amparado importa una infracci n al art culo 3  del D.L. Nó í ° ° 
1.094, en relaci n con los art culos 17 y 15 del mismo cuerpo legal. Enó í  
dicho  derrotero,  indica  la  inexistencia  de  ilegalidad  en  la  decisi nó  
se alada.  ñ

A folio 10, evacua informe don Marco Qui ones Rivas, Prefectoñ  
de Vi a  del  Mar de la  ñ Polic a  de  Invest igaciones  de  Chi le ,í  
se alando que de acuerdo a sus registros, el amparado registra ordenñ  
de expulsi n vigente de 19 de octubre de 2020, notificada el 16 deó  
junio de 2022. 

A folio 11, se trajeron los autos en relaci n.ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que el recurso de amparo es un proceso de tutela 

urgente del  derecho fundamental  a la  libertad personal  y seguridad 
individual,  establecido  en  el  art culo  19  N  7  de  la  Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica, que es procedente en aquellos casos en queí ú  
una  persona  fuere  arrestada,  detenida  o  presa  con  infracci n  a  laó  
Constituci n o a las leyes o sufra cualquier otra privaci n, perturbaci nó ó ó  
o amenaza al derecho fundamental antes aludido, fuera de los casos en 
que el ordenamiento jur dico lo permite.í

Segundo: Que de conformidad con lo dispuesto en el art culoí  
15 N  7 del Decreto Ley 1094 que establece Normas sobre extranjeros°  
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en Chile,  "Se prohíbe el ingreso al país de los siguientes extranjeros:  
7.-Los que no cumplan con los requisitos de ingreso establecidos en  
este decreto ley y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el N° 
4 del artículo siguiente y en los artículos 35 y 83,"  agregando en su 
art culo  17 que  í "los  extranjeros  que hubieren  ingresado al  país  no 
obstante  encontrarse  comprendidos  en  alguna  de  las  prohibiciones  
señaladas en el artículo 15 o que durante su residencia incurran en  
alguno de los actos u omisiones señalados en los números 1 , 2 y 4 del  
artículo indicado, podrán ser expulsados del territorio nacional."

Tercero:  Que  en  consecuencia,  en  el  presente  caso,  la 
autoridad  administrativa  ha  obrado  dentro  del  l mite  de  susí  
atribuciones, con estricto apego a las normas ya citadas del Decreto 
Ley N  1094 de Extranjer a, por lo que el acto reclamado se encuentra° í  
debidamente fundado.

Cuarto:  Que el hecho de haberse desistido la recurrida de la 
acci n penal, no constituye un obst culo para ejercer las atribucionesó á  
administrativas que el mencionado Decreto Ley establece, toda vez que 
el nico efecto procesal de aquello es que se extingue la acci n penal yú ó  
por consiguiente no procede continuar con la persecuci n criminal.ó

Quinto:  Que  adem s  corresponde  tener  presente  que  seg ná ú  
consta en el considerando 1  de la resoluci n exenta impugnada, que° ó  
se refiere al informe emitido por la Polic a de Investigaciones, el propioí  
recurrente reconoci  el ingreso clandestino a nuestro pa s, motivo poró í  
el  cual,  no  se  vislumbra  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  a  suó ó  
seguridad individual, derivada de alg n acto ilegal o arbitrario de laú  
recurrida; y a mayor abundamiento, no se han rendido antecedentes 
por el recurrente en orden a acreditar la existencia de un arraigo social 
o  familiar  en  el  territorio  nacional,  constando  a  este  respecto 
nicamente sus dichos. ú

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se  rechaza 
el recurso de amparo interpuesto en favor de don Louis  Louisnick  
en  contra  de  la  Delegaci n  Pres idencial  Regional  deó  
Valpara soí .

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  se orñ  
Alejandro  Garc a  Si lva,í  quien estuvo por acoger el recurso, en 
virtud de los siguientes fundamentos:

1° Que, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 69 delí  
Decreto  Ley  N  1.094,  la  expulsi n  de  un  extranjero  que  haya° ó  
ingresado  de  manera  clandestina  a  nuestro  pa s  requiere,  por  unaí  
parte, la dictaci n de una sentencia firme y ejecutoriada que establezcaó  
la comisi n de dicho il cito y que imponga la pena correspondiente y,ó í  
por la otra, el cumplimiento de dicha sanci n.ó

2° Que,  en  efecto,  la  resoluci n  impugnada  indica  que  seó  
present  denuncia en contra del amparado y que, luego, la Delegaci nó ó  
Presidencial se desisti  de la misma, de manera que no se cumple eló  
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supuesto normativo establecido en el aludido art culo 69 del Decretoí  
Ley N  1.094, para decretar la expulsi n del recurrente del territorio° ó  
nacional.

3° Que,  no  obstante  el  inciso  final  del  art culo  146  delí  
Reglamento  de  Extranjer a,  en  relaci n  al  art culo  158  del  mismoí ó í  
cuerpo  normativo,  permite  tambi n  disponer  la  expulsi n  delé ó  
extranjero  que  hubiese  obtenido  su  libertad,  como consecuencia  de 
haberse  desistido  la  autoridad  administrativa  de  la  denuncia  o 
requerimiento presentado en su contra, no corresponde dar aplicaci nó  
a dicha causal  de expulsi n,  toda vez que ha sido creada por unaó  
norma  de  car cter  reglamentario,  en  circunstancias  que  la  libertadá  
personal nicamente puede ser limitada o restringida por ley, pues laú  
letra  b)  del  N  7 del  art culo  19 de la  Constituci n  Pol tica  de la° í ó í  
Rep blica, dispone que nadie puede ser privado de su libertad ni staú é  
restringida  sino  en  los  casos  y  en  la  forma  determinados  por  la 
Constituci n y las leyes.ó

4° Que, de esta manera, la expulsi n no se fundamenta en unaó  
sentencia judicial dictada previo procedimiento legalmente tramitado, 
sino tan s lo en la noticia entregada a trav s de un parte policial, loó é  
que  conlleva  la  ilegalidad  de  dicha  actuaci n  y  la  privaci n  de  laó ó  
garant a consagrada en la letra b) del art culo 19 numeral 7  de laí í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y,í í í í á  
en su oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-1311-2022.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene

Gomez M., Alejandro German Garcia S. y Fiscal Judicial Mario Enrique Fuentes M. Valparaiso, treinta de junio de dos

mil veintidós.

En Valparaiso, a treinta de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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